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Quito, 3 de enero del 2.003 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

Ref: Aumento de Capital de la compañía “ITALCAUCHOS CIA. LTDA.” 

ú De mi consideración: 

Una vez concluido con el trámite de la referencia, adjunto para su conocimiento y 
archivo, original de la Tercera Escritura de Aumento de Capital de la compañía 
“ITALCAUCHOS CIA. LTDA.”, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito. 

Con un cordial saludo. 

  
  

Av. Naciones Unidas No. E-699 y Japón, Edificio Banco Bolivariano, Sexto piso, Of. 602 
Teléfonos: (593) 2 - 245439 / 245440 / 245441 (593) 9 - 658914 Quito - Ecuador 
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ESCRITURA NUMERO TRES MIL SETECI - Y = = 

(3.781) * 
. AE 

? QUITO AE
CA o:R 

: 
a 

. CAMBIO NOMINAL DE CADA PARTICIPACION, AUMENTO DE GAPITAL Y 

a o REFORMA DE ESTATUTOS. . 

“[TALCAUCHOS CIA. LTDA”. . 

De: US$ 33.000,00... *-.... 

“Az US$ 53.000,00: “.-.. 

Aumento-.US$ 20.000,00 . 

o DE 0 copias. -. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, captal de la República del Ecuador, 
AAA JE 

hoy día, martes diez y siete (17»:de diciembre del idos mil dos, “ante 

mí, Dodor. Roberto. S “Salgado Salgado, Notario * Tercero. de este Cantón, 

COMPAreT “YE compañía - ITTALCAUCHOS CIA “LTDA”, legalmente” 
A 

  

A s 

representada por el. señor Julo Tobar Tobar, .casado, en su calidad: de 
a | 

Gerente General, y: debidamente autorizado: por. la... Junta. General 

“Exraordnania y Universal de Seeios,.como lo:comprueba con los documentos 

habilitantes. que se agrega.. El. compareciénte. es. mayor de edad,. de 

nacionalidad ecuatoriana, domicibado en: esta ciudad de Quito; legalmente 

capaz para contratar y obligarse a a quien desconocer doy fe. Bien instruido por 

mi, el Notario, :en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebraria 

procede, libre y voluntariamente, de acuerdo a-la.minuta que me entrega, cuyo 

tenor- literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En-el 

registro de escrituras públicas. a su cargo sírvase insertar una de cambio del         

[RSS [px oserro sarcano sarcano 
NOTARIO            



  

  

  

L
s
   

valor nominal de cada participación, aumento de capital y reforma de estatutos 

en conformidad a las siguientes estipulaciones: PRIMERA- OTORGANTE 

Concurre al otorgamiento del presente instrumento el señor Julio Tobar Tobar 

en su calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía ITALCAUCHOS CIA. LTDA, debidamente autorizado para elevar a 

Critura pública este documento. El otorgante es-de nacionalidad ecuatoriana. 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES UNO. La compañía ltalcauchos Cía. Lida.. se 
e e 

constluyó como Compañía Anónima en esta ciudad de Quito, medi ante 

escritura pública otorgada. ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito 
AMI 

  

  

A 

odio de de julio de n mil novecientos n noventa y _Cuatro, e inscribió el veinte y ocho 

de octubre de mil novecientos noventa y cuatro en el Registro Mercantil del 

mismo cantón. DOS. Mediante Escritura Pública de veinte y seis de noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

del cantón Quito e inscrita el nueve de enero de mil novecientos noventa y 

siete en el Registro Mercantil del cantón Quito, la compañía "aumento su 

capital y se transfomó en compañía limitada, bajo la denominación 

“¡TALCAUCHOS CIA. LTDA”. TRES. La compañía, mediante escritura pública 

celebrada el catorce de abril del dos mil, ante la Notaria Tercera del cantón 

Quito, realizó un nuevo incremento de capital, el mismo que se inscribió el 

diecinueve de septiembre del dos mil en el Registro Mercantil del cantón Quio. 

CUATRO. La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 

doce de noviembre del. dos mil dos, resolvió aumentar el valor nominal de 

  

cada participación a un dólar de valor cada una. Igualmente, resolvió 

aumentar el Capital Social en la suma de US$ 20.000 (veinte mil 
rr rr 

dólares de los Estados Unidos de América) y de esta manera fijar el 

nuevo capital en la cantidad de US$ 53.000 (cincuenta y tres mil 

dólares de los Estados Unidos de América). En este sentido también   
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—deberán reformarse lós” stato 

Pico E ÚRICO 
"TTALCAUCHÓS CIA: pai expuestos el otofgánte, 

en la ¿alldad Indicada,'* probado. "a: UNO. Elevar el capital socíál de al 
compañia “en la"suma de: US$ 20:000' (udinta rl dólares de loá Estados 

- Unidos de América), confomáde tCuadro Distibutivó de Aumento/de Capital” 

-Que a continuátión se detalta:2 ictigud sb CulomuA o ca 

Y 032 32 a11s10% | ajgbño BÉ DISTRIBUADNAOMENTO De cápITAL- "0 -*- 
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14 2% noe) sy 283 ”. 
- | Edmundo Burbano Bravp .600 <-3,24 | 10.600 

dicas 20lgs00 VÁ <d 2obat kl nad es :exd0 ponmidocsz 
_ _[Alfoñisa Charría - 8.6800] -:.* 3.898, ¿E 10 €00 

YH iria sima ni 31% aña ajooa! 
Alvaro Burbano Muriel "7 | /- BOU] y ¡101 FE 423,24 | 10.600 

diaria sado ra asbor ad so mil 
...+ | Edmundo Burbano MurieV | 6.600] HE—=53,24 | 10.600 

: E aa Peon fs Í. Uso, tl 

TOTAL 33.000 |--- 19.983,80 y **.> 46,20 63.000 53.000     
E q 

De esta manera el capit social d ta empresa se má en la cantidad 

yde, US$ 53. .000, 00 (cincuenta y tres mil dólares de los Estados 
< e EN. 
Unidos “de América). DOS.- Reformar. el Artículo Quinto de los 

- a o 

+ : tado” z 

_Estatutos de la Compañía, de ta siguiente manera: "Artículo Quinto.=| 

CAPITAL.- El Capital Social de la Compañía es de CINCUENTA Y 
5 A AN 

  

EA A ETT Le RS 

TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS. DE AMERICA perl 

(US 900,00) dividido en cincuenta Y, tres mil participaciones € de 
aer rr pi 

US$ 1 00 (un dólar): de “valor -cada una. CUARTA.- 
z rn A A A 

. Todos los socios son de nacicnalidad 
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DECLARACIONES 

colombiana, sin embargo su inversión es de carácter “Xacional” 

  

conforme certificados otorgados por el Ministerio del ramc, 3   excepción del señor Alfonso Charría cuya inversión es Extranjera 
      A A 
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Directa: El Representante -Legal, declara bajo juramento que a la 
A . yr . . me 

fecha su representada no es contratista del Estado ni de ninguna de 
PP ——— o 

Pus. insíituciones. QUINTA... DOCUMENTOS . HABILITANTES: . Al 

presente Instrumento se acompaña el Acta de Junta General 

  

Extraordinaria y Universal de Socios de_la compañía celebrada el 

doce de noviembre del dos mil dos, mediante la cual se aprobó, por 

unanimidad, el Aumento de Capital Social. . Nombramiento de 

Gerente General de la empresa. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las restantes cláusulas de estilo necesarias para ta validez 

de este instrumento. (firmado) Doctor Eduardo Grijalva P, matricula 

número dos mil seiscientos vente y ocho, del Colegio de Abogados 

de Pichincha.” HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la 
presente escritura pública, se observaron todos los preceptos legales 

del caso, y, leída que le fue al compareciente integramente por mí, el 

Notario, se ratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo 

en unidad de agío de todo lo cual doy fe. 

ENIDOIELPIHO 
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: 
1 .- o De mis consideraciones: 
+ : Por comunico a unad, qu 

$0 2z ITALCAU: CHO CUIDA, día desipio a US SEREN 
3 - py y por lo tanto su Rapiesentante Leza. por un periodo de DOS AÑOS, 
y os inscripción de este neminamiente en el Regosivo Mercanái. 

A : pod : 
e: E alía se comstituyo con escritura publica Storgada el 8 E 

Ho o Vizétimo Cuarto del cantón Quito, íuscrica en el Registro Mercantá al 23 de octobre del mfísino año 
E z Mediante escritura publica oterzada el 36 de niente de 1295, arto el Hetario ig sásimo kuarto del 

E : a hos Cenas ni Á . — tanión Quito e inscrita en El Registro Mercantil sl > de enero de 1559 da Copas sun nente su 23pitel 
> pos rocial, se trausfono de compañia snorria en inútada com mia uy denominación de italcauehos S.A. en 
l . : ttalcguchos C.Lida. y adopto wevos estarutas 

+ , 5. t : , . . - : , : 
E / y Loco £u3 principales atribuciones son jas establecidas en €l articulo Vigssims Tercero de los estatutos 

z 4 sociales. ' 

ad ) 
E ; brentamente, 

o ¿ 

. 
Alvaro Francisco Javier Vurbano Muriel 
PRESIDENTE 
CL, EUA sl do ] 
  

1 pto | la de signar ión de CERZNTE GENERAL de la compañía ITALCAUCHOS € Lida. 
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4 Con esta techa queda inserilo el p” 

K ¿ docurrento bajo el N* 4, 198. dei 

ps LE- 50 da Nombramientos TOMO _. non 

E E Quito.a ....1.2.JUN2002.-—- 
E REGISTAR MEREANT: 

: Lg cd , EN : : 
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ERE Ip pr o 7. LAÚ A-SECAÍ! 
2% EA A a HEGISTRADOR MERCANTIL 

E: pol dl DEL CANTON QUITO 

ias 
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a 4 
AE NOTARIA VISESIMA DEL CANTO: 
E a Cs acuerdo con el numeral c: 

a Po. Articulo dieciocho de la Ley 

CN CERTÍFICO: que la copia : 
a + cota.que comia co QHA 

sis o es reproducción exacta dol dc 
Ad ¡ prmsentado sute el suscrilo. 

O: 0u3pa. 4 JUN, 2002 
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ZON DE PROTOCOLIZAC
IO N. El. 

Pos Les DAD . cc una (1) ja util. ina 
ota fecha y ou una (2) 104 

cl Registro de Escrituras Públicas de la Notarli 

Vigésima de »ste Cantón a mí Cargo, copia 

certifícada del Nombramiento, Acta de Aceptación 

e Inscripción, que anteceden. - Quito, a catorce 

de Junio del año dos míl dos.- Firmado) El 

Notario: G. Buendía E., Doctor Guillermo Buendía 

Endara, Notariv Vigésimo del Cantón Quito.- 

Se protocolizó ante mi yen fe de ellc 

confiero en una (1) foja util esta 

COPIA CERTIFICADA, 

DECIMA 

sellada y firmada en los 

mismos lugar y fecha de su protocolización. 

     

  

  

Doctor fui Riermo Buendía Endara 

NOTARIO DEL CANTON QUITO 

  

CERTIFICO: ¡ 3ti 
De Que la escri Que antecsce y que obra A foja (8) útil(es), sellada y rubncada por el SUserito notario, es exacta al original que he terugo a la j vista, de le cual doy ía. 

: EN Quio 2 17 ae diciembre del 2.03" 

trono 
Loro       Nóotaxdo Lira QU L 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De__ Una —-— fojas) Útilles), sellada y rubricada por el 

suserito notario. es =xacta al original que he tenido a la 

vista, de lo cual Goy 77 : A 

Quito ad d0 detener Ter” 3902 ON 
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ACTA DE JUNTA GENE EXTRAORDINARIA Y PNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA “ITALCAUCHOY CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito f£ los 12 dias del mes de noviembre/del 2.002, se 
reúnen los socios de la compañia ITALCAUCHOS CIA. /fLTDA., en sus 
oficinas ubicadas en la Av. El Inca y Amazonas. 

A las 14:00 horas se instala la reunión y se procede a dejar constancia de 
los socios que se hallan presentes y que representan el 100% del capital 
pagado de la empresa, por lo que resuelven instalarse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, al tenor de las disposiciones 
previstas en el Art. 238 de la Ley de Compañias y Décimo Primero de los 
“Estatutos Sociales”, conforme el siguiente detalle: 

SOCIO CAPITAL PORCENTAJE PARTICIPACIONES 

Héctor Gómez 6 165.000 

Edmundo B no B. 6. 165.000 

Alfonso C 6. 165. 

Alvaro Burbano M. 6.600 165.000 

Edmundo Burbano M. 6 600 165.007 

  

OTAL 33.000 825.000 

Los socios asisten por sus propios y personales derechos. 

Actúa como Presidente de la Junta, el señor Alvaro Burbano Muriel y como 
secretaria Ad-Hoc la señora Pamela Cobo Padilla, se declara instalada la 

Junta e inmediatamente toma la palabra el señor Presidente, quien 

convoca a que se trate el orden del día previsto. 
. 

ORDEN DEL DIA: 

, 1. Resolver sobre el aumento del valor nominal de cada acción. 

ye Resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía y la 

Cc onsiguiente reforma de estatutos. 

El orden del día es considerado por los socios, los mismos que lo aceptan sin 
reparos. 

En consecuencia, el Presidente dispone se trate el primer punto: 

1. Resolver sobre el aumento del valor nominal de cada acción. 

El señor Héctor Gómez, propone a los socios presentes se proceda a elevar 
el valor de las participaciones a un dólar americano cada una con el fin de 
que el número de participaciones que le corresponden a cada socio 
disminuya en cuanto a su número, sin embargo, aumente en cuanto a su 
valor. 

Se analiza la propuesta y los socios la aprueban por unanimidad. 
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NOTARIA $ 

Una vez culminado este tema el señor Presidente 
trate el último punto del Orden del día previsto: 

consiguiente reforma de estatutos. 

El señor Alvaro Burbano, manifiesta a los socios la necesidad] de 

capitalizar las utilidades generadas durante el ejercicio impositivo P. 
debido a que la empresa se acogió al beneficio de la reducción del Y0% de 
Impuesto a la Renta, contenido en el Art. innumerado a continuación del 
Art. 38 de la Ley de Régimen Tributario Interno, el mismo que deberá ser 
efectuado hasta el 31 de diciembre del presente año. 

El señor Alvaro Burbano, expresa que el Aumento de Capital se canfalizará. a 
través de las siguientes cuentas: 

“Capitalización de Utilidades” por un valor de US $ 19.983,80 (diecinueve mil 
novecientos ochenta y tres dólares con ochenta centavos de los Estatlios 
Unidos de América), valor registrado en la cuenta “Utilidades no Diarias 
en Ejercicios Anteriores”, así como, por «Capiubzación de Reservas% valor 
registrado en la cuenta “Reservas FacultativasY por un valor de US S 16,20 
(dieciséis dólares con veinte centavos de los Estados Unidos de América) 

Analizada la propuesta planteada la Junta General resuelve: 

a) Aprobar el meno de capital social de la empresa en la suma de 
US $ 20.000 (veinte mil dólares de los Estados Unidos de América), 
mediante la utilización de las cuentas antes indicadas, fijando el Capital 

Unidos de América), en conformidad al cuadro distributivo que a 

continuación indico: 

/ 

Jr la suma de US $ 53.000 (cincuenta y tres mil dólares de los Estados 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

wy2 

A QUADRO DE DISTRIBUCION AUMENPO DE CAPITAL 
socio ACTUAL AUMENTO 

Y Capita. Utilidad / R. FacultativaA TOTAL |f PARTICIPACION 
Héctor Gómez Z 6.600 3.996,76 | 3,24 10.600 10.600 
Edmundo Burbano Bravo ¿6.600 3.996,76 3,24 10.600 10.600 

Alfonso Charria F 1 4/ 6.600 3.996,76 3,24 10.600 10.600 

Alvaro Burbano Muriel 6.600 3.996,76 3,24 10.600 10.600 

Edmundo Burbano Muriel _| / 6.600 3.996,76 3,24 10.600 10 600 
TOTAL 733.000 19.983,80 | Y 16,20 | 53.000 53.000             
  

"estatutos de b) Reformar el “Artículo duinto de los Estatutos 4e la ofmpara, de la 
siguiente maner 

“Artículo Quinto.- CAPITAL.- El Capital Social de la Compañia es de 
CINCUENTA Y TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $. 53.000) dividido en cincuenta y tres mil participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de América. 

——————— 
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c) Autorizar al: Gerente General de la/compañía para que eleve a escritura 
pública este Aumento de Capitál, obtenga su aprobación de la 
Superintendencia de Compañías y lo inscriba en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito. 

A las 15:00 horas y agotado el orden del día, el Presidente concede un receso 
de treinta minutos para que se proceda a la redacción de la correspondiente 
acta. 

las 15:30 se reinstala esta Junta. La Secretaria procede a dar lectura del 
texto redactado, el cual es aprobado por unanimidad. 

Para constancia de lo actuado los asisten firman al pie de este documento. 

o) o 
e Ga : 
Be AAC 

_ Alvaro Burbano M. ór Gómez 

Socio-Presidente Socio 

Alfonso Charria Edriíín 

Socio Soci 

Edmund cm Muriel 

Sotio - 

Secrétaria Ad-Hoc 

TF
 

     

  
  

 



  

  

  
  

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada, en Quito, a diecisiete de Diciembre 

del dos mil dos.- 

EL NOTARIO 

  

  

  

  

RS Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO       
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ZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo Segundo, de la Resolución 

número 02.QG4J 4903, de fecha veinte y seis de diciembre del dos mii dos, 

expedida por el Doctor Roberto Salgado Valdez, intendente de Compañías de 

Quito, tomé nota al margen de la escritura matriz, otorgada ante mí, de la 

aprobación del Cambio nominal de cade participación, aumento de capital y 

reforma de estalulos de la compañía “ITALCAUCHOS CIA. LTDA.”, en los 

términos constantes en esta escritura. Quito, a veinte y seis de diciembre del dos 

mil dos. 

  

  

po
te
s 

0 
5 

ha 
a 

- 
7 

. 
A
 

A 
AA
 

TA 

e 
A
 

A 
A
 

A 
: 

yyy 
o 

>
 

o 
“ 

u
o
 

o 
y 
n
n
 

1 
a 

SA 

  
  

  

RS DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO     
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Koberto Salgado Waldez, Intendente de Compañias de Quilo, 

según resolución N2 0201] 4903, de fecha veinte y sels 

de diciernmbre del dos mil dos, se toma nola al margen de la 

escritura matriz de Constitución de la Compañia 

ITALCAUCHOS CIA. LTDA. — celebrada en esta Hotaria el 

ocho de julio de fail novecientos noventa y cuatro, el 

La
 contenido de la antedicha resolución, mediante la cual 

aprueba la escritura de aumento de capital y reforma de 

estatulos, otorgada ante el Notario Tercero de este cantón el 

diecisiete de diciembre del dos mil dos, Quito, veinte y siete 

de diciembre del dos rnil dos. 

Dr. Sebactián Ltrs 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QuiTO 
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6 Tomo 128.- Queda archivada la SEG INDA.$   

  
  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.IJ. 

CUATRO MIL NOVECIENTOS TRES del SR. INTERDENEE DE COMPAÑÍAS DE 

. QUITO de 26 de Diciembre del 2.002, bajo el número 4413,del Registro Mercantil, Tomo 

133.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 2721 del Registro Mercantil de 

veinte y ocho de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro, a fs 5169, Tomo 125; y, No.- 

63 del Registro Mercantil de nueve de Enero de mil novecientos noventa y siete, a fs 0092, 

DEIA Certificada de la Escritura Pública de 

    

      

   

    

   

     

"ITALCAUCHOS CIA. LADA. Rp DiBtgnibre del 2.002, ante el Notario 
TERCERO del Distryó” Mgt "Y R%, ROBERTO SALGADO 
SALGADO.- Se fijó 4 ext q mestjg, según lo ordena la Ley, 

*Wispuesto en el Artículo 

22 de agosto de $ 

Se anotó en el Réj 
mil dos.- EL REG 

    

xy5 DEARAULS A VÓORS AIRA 
AYGISTRABOR MERCANTIL 
DEL CAPAÓN QUITO 

  

RG/lg.- 

m0 p
ro
se
] 

      
M
E
R
M
A
 

rá
 

pm 
R
A
 

e
 

Ep 
a
 
c
n


